
RESOLUCIÓN CD N 	 /2014.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014 - 

Sersterk)
Cr.nce¡o Deliberante Ushuale nahn 

PRESIDENTE 
OEUESEPANTE DE USHUAK 

Concejo Detiberante
de Ciudad de rlishuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

237/1990 

EL, ance-EyoTY-ELIBER.wi
DrE Lg. CPUDAD DE USHIL91IA

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la 

factibilidad de incorporar al recorrido del servicio de transporte público de 

pasajeros las inmediaciones del edificio que corresponde al Policlínico del 

C.E.C.U., en calle Del Tolkeyen 1190 del barrio Casas del Sur, de manera de 

garantizar y proporcionar un fácil acceso al mismo. 

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 
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